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CITACION JUDICIAL 

A Lu Alborto Gañay Plores, cuya individualidad y rosidencia es imposible de 

VAR 
- o - o 

e ]| REPUBLICA DEL ECUADOR Sas 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

EXTRACTO 

DELA ESTRUCTURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE 

  
sc lo cita con ja demanda prosontada en el Juzgado Cuarto de lo Civil de Cscnca, a cargo 
gel Dr. Olmedo Mentess Ároo, anotándoes de acuerdo aj Art. 86 del C. de P. Civki, lo si 
guiente. Acior María Hermolin-da Arpí Lojano.- Demandado: Luis Alborto Oañay 
Flores. Objeto: disclución de la sociedad conyugal.- Trácmis : sumario: Provi-dencia 
Cuenca, 23 de marzo de 3991.- Las 16E800.-Víatos : La demanda propuesta por María 
Hermelmós Arpi Lojano, ca sa contra de su cónyago Lais Alberto Oeñay Plaros, ae 

  
*cpú s árida io.- Se corza traslado can el ido de la de de al de 

a fin de que haga velos mus dorochos on el tármino de tros días -Como la actora con jur- 
; e ori ble de inas la individualidad y residencia del decranda 

  do Luis Albono Gañay Flores, ae ordena citírmlo pos la pronsa y on uno de los 
yoriodicos que se edit en esta ciudad -()C. O, Mencess Á.- 

$53 lo proviene de la obligación de efalar canilla judicial de un shogado en esta cindad par 

qouficaciónas porriosa 

Cuenca, 2 de abril de 1993... 
EJ. SECRETARIO 

E) Jaleos Mariánez Coronel. 1   
  AVISO JUDICIAL 
Par los finos corsigajcons, lleve a conocinieuao del público que en el Jungado Primero 
de lo Civil de Cuenca, a cargo del Dr. Cásas Ugalde Ascllano, la soñara María Carmen 
Hurtado, on juicho sumario demanda la rectificación do eu partida de matrimonio en al 

¿ontido de que se la ba hecho constar con el nombres de Carmen Bernal condo en verdad 

es Masis Carmen Hurtado y so lo hace constar do vomía y dos alos cuendo ronía dioci- 
mec años al rsormocto del meienonio. Pido 6 reciba nformación surnaria de testigos y 
36 cuame con los funcionarios que manda la Loy. Fija la custatía como indemeninada. 

Señala la casilla judicial N* 144 de los Das. Gabriel Ochoa y Efrain Bustos. El Juzgado 
aceptando la demanda a trámisc ordena contaras con el señor Jcf: Proviacial de Regiriro 
Civil del Azuay y con uno de los señores Agentes Fiscalos de la Provincia, So tondrá fija 
Ande ent se os arco dica iron amor de redes. Té ces de eric .. 

        

DE TATUTOSDE AA A 236 
La eneritara pública de am 

S.A." Sa otorgó el 5 de 
copie Casan Cuenca dorar Rubén Vintimilla 

Pobroro de 1991 suso el Notario Sayando del Prysln 
de Compañías de Cuenca 

De. 

Bravo, a sio epoca prral ss 
RUOS O 4 073 e 4d Mao de 1991 y se ba 

Dunta Sigparas 

  

   
   

  

  
Comas al ctorgarniesao de la escribas sbecidn 0 log. Formndo 

sevebarización de ac
tivos fijos. 

cs 

e reccamria del asco de
 capta! so reforma al arácsto TRES a 

gin! de la compa o el a CENTO TRENTO Y TES 

, : adan 
, de as tados qué SEPARE Moa o varias 20CIOnos, 

del coro cero, uno el ciento size y bes soil velcón "etículo 34 litoral £), artácalo 36 lit 
Se mtoricen cedesrpás los setículos 32 literales h) y E) 

eral Y). 

Caeoca, a 28 de marzo de 1991 
Dr. Rdgar Corllo García 

SECRETARIO ABOGADO AMIA         
a 

e AECA A ¡abhian.o-


